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*Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

RECONOCE REINTEGRO DE REMUNERACION DE
DOÑA MACARENA UMANZOR SAAVEDRA POR
RAZONES QUE SE INDICA

DEcREro (E) N. 36 41

CHTLLAN vtEJo, 2 2 JUl{ 20?l

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Min¡ster¡o det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" l " Fija Texlo Refundido,
coordinado y s¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modif¡can", Ley 19.543 de\24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas
que indican".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcadicio (E) No 803 del 05.02.2021, que

aprueba contrato de trabajo con carácter indefinido a contar del 01.03.2021, como Técn¡co
en Educac¡on Especial para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna ch¡llan
Viejo, conforme PlE.

2.- Decreto Alcald¡c¡o N' 2.312 del 22.04.2021 que
autoriza permiso sin goce de remuneración de Doña Macarena umanzor saavedra a contar
del día 08.03.2021 y establece el re¡ntegro de $323.371.- por conceptos de remuneración
proporc¡onal a 23 días no trabajados.

DECRETO:
l.-RECONOCESE, el pago realizado personalmente por

doña MACARENA ELIZABETH UMANZOR SAAVEORA, Run.: ,I5.2I8.412.3, Técnico en
Educación Especial en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de chillán
Viejo, por un monto de $ 323.371, correspondientes a conceptos de remuneración
proporcional de 23 días no trabajados, como sigue:

N' Concepto
1 Sueldo Base $285.522 -
2 Bonificación Ley 19.464 $10.9s1 .-

Asignación Titulo D.A. N"3974 $16 320 -
4 ACP art 44 Ley 21.109 $10 578 -

2.- MPUTESE, el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educac¡ u n icipa I rgen te del Area de Subvención PIE
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Total $323.371
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3.- Comprobantes de Transferenc¡a Electrón¡ca de
Fondos por un monto total de $323.371 a la cuenta N' 67087221, correspond¡entes a fondo
PIE.

4.- La necesidad de reconocer transferencia real¡zada por
Doña Macarena Umanzor Saavedra, por un monto total de $323.371.- correspond¡entes a
conceptos de remuneración proporcional de 23 días no trabajados.
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